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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

fcámlaiBÍraclón, — Intervención da Fondos 
4, ta Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
\mp. de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

Viernes 9 de Noviembre de 1962 
Núm. 254 

No se publica loa domingos ni dfaa festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta», 
ídem atraaadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con » 

5 por las para amortización de empréstito 

Administración provincial 
Deiegaetón de i 
de la o r o M a de león 

Senlclo del Caíastro le la M m m 
Rúslíca 

A N U N C I O 
Para general conocimiento de los 

interesados, se hace saber que du
rante un plazo de quince días se ha
llarán expuestas al público en el 
Ayuntamiento de Canalejas las rela
ciones de características de Califica
ción y Clasificación de las fincas 
rústicas de dicho término munici
pal, a fin de que los interesados pue
dan ejercer su derecho a reclama
ción sobre los datos que compren
den. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
al Sr, Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio y han de ser informa
das por la Junta Pericial. 

E l citado plazo dará comienzo con 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a 23 de Octubre de 1962.— 
E l Ingeniero Jefe Provincia), Fran
cisco Jordán de Urdes y Azara,— 
V.0B.0: E l Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 4769 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

La subasta de los aprovechamien
tos de pastos en los puertos pire
naicos que se expresan se regirán 
Por lo dispuesto en la Ley de Montes 

8 de Junio de 1957 y Reglamento 
Para su aplicación aprobado por De
creto de 22 de Febrero de 1962, y 
tanto su celebración como la ejecu
ción de los disfrutes por el Pliego de 
Condiciones publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia núme* 
tQ 59 de 12 de Marzo de 1953, en todo 
fue l lo que no esté modificado por 

la mencionada Ley y Reglamento de 
Montes. 

E l plazo de presentación de plie
gos tendrá lugar en las Casas de las 
Entidades respectivas que se expre
san en este anuncio desde el siguien
te día de la inserción del mismo en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
hasta las trece horas del anterior al 
fijado para celebración de la subasta. 
Los pliegos irán en sobres convenien
temente cerrados y sellados, acom
pañando resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósito provi
sional que asciende al tres por ciento 
del importe del tipo base de licita 
ción fijado al aprovechamiento a 
enajenar. 

De las proposiciones presentadas, 
serán desechadas las que no cubran 
el tipo de tasación y las que por re
unir las condiciones necesarias sean 
aceptadas por la mesa de subasta, se 
efectuarán la adjudicación provisio
nal al mejor postor. Si hubiera em
pate se decidirá éste por pujas a la 

I llana durante quince minutos, las 
cuales no podrán bajar de 25 pesetas 
cada una, y si continuase empate se 
decidirá por sorteo. 

E l adjudicatario queda obligado a 
constituir la fianza definitiva consis
tente en el diez por ciento del precio 
del remate. Asimismo abonará el im-

f porte de la gestión técnica con arre
glo a las tasas fijadas en el Decreto 
502 de 17 de Marzo de 1960, el coste 
de la inserción del anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, así 
como todos los gastos que originen 
la subasta y formalización del con
trato correspondiente, a ingresar el 
importe del noventa por ciento en 
arcas del pueblo propietario y el diez 
por ciento restante en la Habilitación 
de este Distrito Forestal, de confor
midad con lo dispuesto en el aparta
do 4 del artículo 38 de la citada Ley 
de 8 de Junio de 1957 y concordan
tes de su Reglamento, requisitos to
dos indispensables para que por esta 
Jefatura le sea expedida al adjudica 
tario la licencia preceptiva para la 
ejecución del aprovechamiento. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que se inserta a continua
ción. 

Las Juntas Administrativas dueñas 
de los montes, podrán, únicamente 
en calidad de tal, ejercer el derecho 
de tanteo en el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la celebración 
de la subasta, siempre que los licita-
dores en la subasta no ofrezcan el 
precio índice fijado para la enajena
ción que en todos los casos será del 
ciento por ciento del de tasación, de 
acuerdo con lo dispuesto en la reso
lución conjunta de las Direcciones 
Generales de Administración Local 
y de la de Montes, Caza y Pesca F l u 
vial de 21 de Septiembre de 1962. 

Si quedara desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas, 
se celebrará nuevamente sin previo 
anuncio, bajo los mismos tipos de 
tasación, a los ocho días hábiles a 
partir de aquélla, y en caso de que 
también quedara desierta no se pro
cederá al anuncio de la tercera y úl
tima enajenación sin que previamen
te se haya dado cuenta por la mesa 
de la subasta a la Jefatura del Distri
to Forestal del resultado de la ante
rior para que por ésta se decida si 
procede o no la celebración de nue
va subasta, así como la fijación de 
los precios de licitación e índice, 
previo informe razonado de la Enti 
dad dueña del monte sobre el caso. 

León, 3 de Noviembre de 1962.—El 
Jefe del Distrito Forestal, Antonio 
Fornes Botey, 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. , de años de edad, 

natural de , provincia de 
con domicilio en , ( calle 
de , núm E n relación 
con la subasta anunciada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de fe
cha del aprovechamiento 
de pastos del puerto pirenaico deno
minado sito en el monte 
núm. del Catálogo de los de 
U. P. de la pertenencia del pueblo 
de . . . . . . . . . . . . . ofrece la cantidad 
de . . pesetas. 

E n . . . SL . . . de de 1962. 
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Mminislratlán municipal 
Ayuntamiento de 

Congosto 
Realizada la recepción definitiva 

de los siete locales escuelas y de las 
siete viviendas de IQS señores Maes
tros, obras construidas en este muni
cipio por los señores contratistas don 
Manuel Vázquez Cotelo y don Flo
rencio Pacios Morán, y teniendo que 
devolver por terminación de obra la 
garantía constituida reglamentaria
mente, se hace público que durante 
el plazo de quince días pueden pre
sentarse en este Ayuntamiento, por 
quienes creyeren tener algún derecho 
u obligación exigible a los mencio
nados contratistas, las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Congosto, 2 de Noviembre de 1962. 
E l Alcalde, Enrique Fernández. 
5147 Núm. 1773.-52.50 ptas. 

AdmíDisMÉ de lusíitía 
Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción núm, í, Decano 

L E Ó N 
Habiendo causado baja voluntaria 

en el Ilustre Colegio de Procurado
res de este Partido DON JOSE-MA
RIA C A R R I L L O ALONSO y solici
tado por el mismo la devolución de 
la fianza depositada como garantía 
del ejercicio de tal profesión, se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de S E I S M E S E S 
puedan hacerse las reclamaciones 
que contra él hubiere, de conformi
dad coa lo preceptuado en el artícu
lo 884 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extien
de el presente en León, a ocho de 
Octubre de mil novecientos sesenta 
y dos.— E l Magistrado-Juez Decano, 
Mariano Rajoy Sobredo, — E l Secre
tario, Facundo Goy. 
4366 Núm. 1775 —63,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de l.ft Instancia nú
mero 2 de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramitan autos de 
juicio ejecutivo núm. 103/62, insta
dos por D. José Cañedo Bascarán, 
vecino de León, contra D Ramón 
Atienza Meneses, vecino de Vallado-
lid, en los que se acordó sacar a pú
blica subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de su 
valoración los bienes embargados y 
descritos así: 

1 ° Un torno de metro y medio, 
marca «El Material Industrial», ac-



cionado con motor eléctrico, valora
do en 25.000 pesetas. 

2. ° Otro torno, de dos metros, de 
la misma casa, también con su mo
tor eléctrico, valorado en 45,000 pe
setas. 

3. ° Un taladro, de dieciséis mili 
metros, también con motor eléctrico 
acoplado, valorado en 7.000 pesetas. 

4. ° Un cepillo, hasta 250 mm. de 
recorrido, también de la misma casa 
y con motor acoplado, valorado en 
8.000 pesetas. 

5. ° Dos grupos eléctricos, para 
soldadura, valorados los dos en 
10.000 pesetas. 

6. ° Un soporte de esmeril, con 
motor, valorado en 2.000 pesetas. 

7. ° Un automóvil , «Renault 4 4», 
matrícula VA-8,258, valorado en 
25.000 pesetas. 

8. ° Un terreno en Valladolid, ca
lle de L a Unión, núm. 24, en el que 
se ha construido un taller de cerraje
ría, con una extensión de 228 metros 
cuadrados, equivalentes a 2.936'fi4 
pies cuadrados, adquirido por com
pra a D. Cipriano Sánchez. Inscrito 
al tomo 982, folio 88, finca 17.995, 
valorado en 35.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día seis de Diciembre 
próximo, a las once y media, previ
niendo a ios licitadores que para 
lomar parte en la subasta es preciso 
consignar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento al efecto, el diez 
por ciento al menos del precio de 
valoración, que no se admitirán pos 
turas inferiores a las dos terceras 
partes de dicho tipo de valoración; 
que los bienes muebles se hallan 
instalados hasta el momento en la 
finca descrita, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos sesenta 
y dos.—Carlos de la Vega Benayas.— 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
5073 Núm. 1772.-178,50 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de l,a Instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de D. José Guerrero Jáñez, 
contra D.a Venerice Fernández Ban
dera, asistida de su esposo D. Juan 
Cosano, vecinos de Puente Castro, 
en reclamación de 3.088 pesetas, más 
costas, en los que se acordó sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de 
su valoración los bienes embarga
dos a dicha demandada, que se des
criben asi: 

1. —Una máquina de coser, marca 
«Alfa», número 4.582.947, en buen 
estado. Valorada en 600 pesetas. 

2. —Una casa, sita en Puente del 
Castro, a la 3.a Travesía de la Carre
tera del Cementerio, que linda: fren

te, Travesía de su situación; fondo, 
Gabriel Rodríguez; derecha entran
do, Antonio Blanco, e izquierda, Ma
cario Moreno, de una sola planta, en 
15.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 6 de Diciembre pró
ximo a las once y media de su ma
ñana, previniendo a los licitadores, 
que para poder tomar parte en la 
subasta, habrán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de referido avalúo, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mis
mo, que los títulos de propiedad han 
sido suplidos por la certificación de 
cargas, unida a los autos, sin que los 
interesados puedan exigir otros, que 
las cargas o gravámenes, si las hu
biere, anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsisten
tes y el rematante se subroga en ellas, 
pudiéndose hacer la subasta a cali 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintisiete de 
Octubre de mil novecientos se
senta y dos. —Carlos de la Vega Be-
nayas.- E l Secretario, Francisco Mar
tínez. 
5071 Núm. 1774.-144,40 ptas. 

Cédula de notificación 
E l Sr, Juez de Primera Instancia 

de Vülafranca del Bierzo y su parti
do en el juicio de menor cuantía 
seguido a instancia de Maderas Vi-
llafranca, S, L . , con domicilio social 
en esta villa, contra D. José García 
González, vecino de Ambasmestas, 
actualmente en ignorado paradero, 
sobre reclamación de 79.000 pesetas 
e intereses legales, ha dispuesto se 
notifique al demandado en ignorado 
paradero, que a instancia de la parte 
ejecutante se nombró Perito para la 
tasación de las fincas embargadas, al 
Práctico Agrimensor de esta villa, 
D, José Fernández Moral, para que 
dentro de segundo día, nombre otro 
por su parle, apercibido que de no 
verificarlo se le tendrá por conforme 
con aquél, 

Y para que sirva de notificación 
en forma ai demandado D. José Gar
cía González, y con el apercibimien
to indicado, pongo el presente en 
Vülafranca del Bierzo, a veintitrés 
de Octubre de mil novecientos sesen
ta y dos.—El Secretario, Pedro Fer
nández Gerbolés. 
4963 Núm. 1735.-70,90 ptas. 

Cédulas de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

ordenado por el Sr. Juez Municipal 
de esta ciudad enjuicio de faltas nú
mero 239/962, sobre lesiones que su
frió Angel Castro Castro, vecino de 
Ponferrada, ocasionadas por un ca
mión que conducía José Manuel Suá-
rez García, de 40 años, casado, con

ductor, hijo de José y Eduv¡g¡s 
tural y vecino de L a Felgue?a ¡r Qí* 
greo), ahora en ignorado paradí0, 
se cita a este denunciado para on v 
día 23 de los corrientes, a las rf61 
horas, comparezca en este JuzgaH* 
sito en la calle de L a Calzada, núr». 
ro 1, para asistir al juicio dé faU 
con las pruebas que tenga, apern 
biéndole que en otro caso le parar * 
el perjuicio consiguiente. ^ 

Ponferrada, 2 de Noviembre 
1962.-El Secretario, L . Alvarez. 5227 

o 
o o 

Por la presente y en virtud de la 
ordenado por el Sr, Juez Municinal 
de esta ciudad en juicio de faltas nú 
mero 234/962, sobre hurto de un saca 
de alubias a Manuel Martínez Gó-
mez, vecino de Cubillos, contra Gu
mersindo Méndez Sabaris, de 5¿ 
años, hijo de Pedro y Josefa, natural 
de Curro-Barro (Pontevedra), que ea 
ocasiones reside en Toreno y Cam-
ponaraya, hoy en paradero ignora
do, se cita a este acusado para que el 
día 23 de los corrientes, a las doce 
horas, comparezca en este Juzgado* 
sito en la calle de L a Calzada, nú
mero 1, para asistir al juicio de fal
tas con las pruebas que tenga, aper
cibiéndole que en otro caso le parará 
el perjuicio consiguiente, 

Ponferrada, 2 de Noviembre de 
1962.-El Secretario, L . Alvarez. 522$ 

Por la presente y en virtud de lo 
ordenado por el Sr. Juez Municipal 
de esta ciudad en juicio de fallas nú
mero 247/962, sobre lesiones y mal
tratos entre Antonio Vidal Rodríguez 
y Manuel y Juan Alvarez García y 
otros, de Robledo de Sobrecastro, se 
cita al denunciado Patricio Méndez 
Fernández, de 27 años, soltero, jor» 
nalero,. de dicha naturaleza y vecin
dad, actualmente en ignorado para
dero, para que el día 23 de los co
rrientes, a las 11,30 horas, comparez
ca en este Juzgado, sito en la calle de 
L a Calzada, número 1, para asistir ai 
juicio de faltas con las pruebas q ^ 
tenga, apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio consi
guiente. , 

Ponferrada, 2 de Noviembre oe 
1962.—El Secretario, L . Alvarez. W 

ANUNCIO PAKTICÜLAB^ 

Caja de Ahorros y Monte de Pledad 
de Laón 

Habiéndose extraviado, ^ J ^ Í Q . 
número 160.216 de la Caja de n ^ 
rros y Monte de Piedad de ^ ¿ c e 
hace público que si antes ae q estc 
días, a contar de la fecbar"jama-
anuncio, no se Presen*a,raj„nlieado 
ción alguna, se expedirá ««f da 1» 
de la misma, quedando anu í» 
primera. oaOOP**5' 
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